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          AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA

            
	Plaza del Ayuntamiento s/n.

23400 ÚBEDA

Tno. 953750440. 

 Fax. 953750770

ubeda_patri@terra.es


INFORMACION ADICIONAL AL ESTUDIO ECONÓMICO DE LA CONCESIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

(CLÁUSULA 10ª DEL PCAP.)
En relación con el escrito presentado por D. Santiago Hernández Martos, en representación de la mercantil “AQUAGEST ANDALUCIA, S.A.”, en el que solicita una serie de aclaraciones  respecto a los pliegos, administrativo y técnico, y al estudio económico que han de regir el procedimiento de concesión de la gestión indirecta del Ciclo Integral del Agua, y no como equivocadamente se refiere a: “el proceso de selección del futuro socio privado”, y de conformidad con la cláusula Décima del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, que prevé la información adicional, se tiene a bien facilitar la siguiente, en relación con aquellos aspectos que pudieran plantear alguna duda:

Primera.- La subrogación en la deuda con el Consorcio de Agua de la Loma, prevista en la Cláusula 5ª del Pliego de Cláusula Administrativas,  referida al Canon a pagar, y detallada la deuda a subrogar como documentación Adjunta al referido Pliego, comprende ésta el principal y los intereses, y como tal, al ser un concepto incluido en la deuda subrogada, el abono de los intereses como elemento más, minoran el pago del canon, a satisfacer al Ayuntamiento.
Segunda.-Considerando que en el Estudio Económico redactado por el que suscribe, se prevé una inflación del 2 % anual, tanto en ingresos como en gastos, se ajusta al concepto económico de Euros corrientes, desde el momento que se maneja el concepto de inflación, por lo que la referencia a considerar por los licitados será a “Euros corrientes”.
 Tercera.- Los costes de personal vendrán indicados por cada licitador en su Estudio Económico de Viabilidad de la oferta presentada, tal y como se detalla en la Cláusula 11ª.3 b), apartado segundo, del Pliego de Cláusulas Administrativas, con la obligación de subrogación en los términos del referido Pliego, y sin perjuicio de la facultad de gestión del servicio en el periodo de los 25 años, propia de todo Empresario, entre lo que encuentra la gestión de los recursos humanos. 

Cuarta.- En cuanto a la necesidad o no de facilitar información complementaria requerida al concepto de Ingresos del Estudio Económico, hay que indicar que en el Estudio Económico se recoge dentro de los Ingresos, un incremento del 0,5% de abonados, y puesto que se considera un incremento anual, de un 2% sobre el total de ingresos (Estudio Económico apartado A) Ingresos), se considera que esa incremento del 2% anual, absorbe el posible incremento en consumo de m3.

Dándose por concluida la información adicional al Estudio Económico, solicitada por la mercantil anteriormente citada.   
Úbeda, a 28 de julio de 2010
JEFE DEL ÁREA DE COMERCIO E INDUSTRIA

Fdo.: Antonio Lindes Millán
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